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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio del Ayuntamiento de Griñón, por el que se anuncian la notificación de los
procedimientos sancionadores en materia de tráfico, circulación y seguridad vial pendien-
tes de notificar:

11-DT-0176, “Suministros Vizoso, Sociedad Limitada”, y seis más.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo sido intentada la notificación en el último domicilio conoci-
do a los interesados que a continuación se relacionan, sin que haya sido posible practicarla,
se hace pública la siguiente resolución dictada por el alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Griñón:

«Vistas las diligencias practicadas en los expedientes sancionadores instruidos contra
los titulares de los vehículos referenciados, en virtud de denuncia formulada por los hechos
denunciados, se cumple en la tramitación de los mismos lo dispuesto en el Real Decre-
to 320/1994, de 25 de febrero, modificado por el Real Decreto 137/2000, de 4 de febrero,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento San-
cionador en materia de tráfico, circulación y seguridad vial, Real Decreto 320/1994.

He resuelto imponer las sanciones indicadas, las cuales deberán hacerse efectivas den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolución en cual-
quier sucursal de “La Caixa”, en el número de cuenta 2100-3820-57-0200102919, advir-
tiendo de que, transcurrido este plazo sin haber satisfecho el importe de la sanción, se
procederá a su recaudación por la vía de apremio, con los recargos e interés legales corres-
pondientes».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer
los siguientes recursos, o cualquier otro que se considere ajustado a derecho:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acuer-
do, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación
de la presente resolución. No se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación o de la desestimación presunta del recurso potes-
tativo de reposición.
Pérdida de puntos en los permisos y licencias de conducción: cuando un conductor
sea sancionado en firme en vía administrativa por la comisión de alguna de las in-
fracciones graves o muy graves relacionadas en la Ley 17/2005, de 19 de julio, los
puntos que corresponda descontar del crédito que tenga en su permiso o licencia
de conducción quedarán descontados de forma automática y simultánea en el mo-
mento en el que proceda a la anotación de la citada sanción en el Registro de Con-
ductores e infractores, quedando constancia en el Registro del crédito total de pun-
tos de que disponga el titular de la autorización. Para consultar su saldo de puntos
puede hacerlo en www.dgt.es

Expediente/Boletín. — DNI/Matrícula/Infractor. — Artículo. — Hecho denunciado. —
Importe. — Puntos

11-DT-0176/12316. — B-80538739/M-4114-ZX/Suministros Vizoso, Sociedad Limi-
tada. — 009.1.5A. — No identificar debidamente al conductor del vehículo. — 600 euros. —
No consta.
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11-DT-0341/10073. — B-80538739/M-4114-ZX/Suministros Vizoso, Sociedad Limi-
tada. — 009.1.5A. — No identificar debidamente al conductor del vehículo. — 180 euros. —
No consta.

11-DT-0417/10075. — 6.581.885/8344-CDL/La Fuente Azañedo, Olga María. —
143.1.5A. — No respetar la señales de los agentes de la autoridad que regulan la circula-
ción. — 200 euros. — No consta.

11-DT-0543/10673. — 13.129.168/5032-CJY/Pérez Mancebo, Belén. — 094.2G.5Z. —
Estacionar en doble fila. — 200 euros. — No consta.

11-DT-0548/11706. — 53.136.853/1127-DDB/Bachiller Ramos, Roberto. — 094.2.5X. —
Estacionar sobre un paso de peatones. — 200 euros. — No consta.

11-DT-0606/10674. — 53.470.426/M-1204-VK/González Matos, Gregorio J. —
094.2.5Z. — Estacionar en doble fila. — 200 euros. — No consta.

12-DT-0054/11665. — 76.114.084/0336-FMN/Vargas Silva, Enrique. — 18.2.5B. —
Conducir utilizando manualmente un dispositivo móvil durante la conducción. — 200
euros. — No consta.

En Griñón, a 27 de junio de 2012.—La secretaria del procedimiento, María Carmen
Martínez Jiménez.

(02/5.737/12)
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